
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL-FAMILIA

PEREIRA- RISARALDA

Notificación auto del 26 de julio de 2018 a la señora Erica Liliana

Velasquez Escalante, por la Sala Unitaria Civil-Familia del Tribunal
Superior de Pereira, dentro de la acción de tutela por ella promovida
CONTRA EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, Radicación
66001-22-13-000-2018-00561-00, Magistrado Duberney Grisales
Herrera.

Por medio del presente se Notifica a la señora Erica Liliana Velasquez
Escalante, que mediante proveído del 26 de julio de 2018, se dispuso dar
trámite a la Acción de Tutelade primera instancia, por ella promovida contra
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira, y se le requirió para que:
(i) manifieste si padece de alguna imposibilidad física, mental o de cualquier
tipo, que le haya impedido gestionar personalmente la protección de sus
derechos constitucionales; en caso negativo, (ii) indique si está de acuerdo con
las pretensiones tutelares. Se le concede el término de dos (2) días para
cumplir con lo requerido.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la . página web de esta Corporación;
tribunalsuperiorpereira.com -avisos-; en la de la Rama Judicial:
www.ramajudicialgov.co -novedades-; y que se fijará en la cartelera de la
Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira, agosto 6 de 2018

Diego AwM&ímfaBfá Gómez
Secreta
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